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          La libelista deberá estarse a lo dispuesto en auto de fecha 29 de octubre 

de 2020, mediante el cual se termino el proceso por desistimiento tácito. 

 

          En caso de existir títulos de depósito judicial para el presente proceso, 

se dispone el reintegro de los títulos de depósito judicial a la ejecutada. Por 

secretaría, elabórese la correspondiente orden de pago, déjense las 

constancias pertinentes. 

 
 

Para tal fin se advierte que de conformidad con las Circulares PCSJA20-

10 de 25 de marzo  y PCSJA20-17 de 29 de abril  de 2020 y el numeral 8.7 del 

artículo 8 del Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, si desea que el 

pago de su depósito judicial sea abonado directamente a una cuenta bancaria 

de su titularidad, dentro de la solicitud de pago debe indicarlo claramente, 

agregando la siguiente información: número y tipo de cuenta y nombre del 

banco; en lo posible, adjuntar la certificación bancaria con el fin de agilizar el 

trámite.  
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1Decisión anotada en el estado Nº085 de 20 de noviembre de 2020. 
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